
Metodología LAUS  

LAUS (Local Area Unemployment Statistics) es un programa desarrollado por el Negociado 

de Estadísticas Federal en coordinación con el Negociado de Estadísticas del 

Departamento del Trabajo de Puerto Rico.   

 

El objetivo del programa es producir estimados mensuales de desempleo por áreas de 

mercado de empleo y municipios.  

 

Puerto Rico se compone actualmente de 16 áreas de mercado laboral que han sido 

definidas por la Oficina de Gerencia y Presupuesto del Gobierno Federal (Office of 

Management and Budget).  Estas se componen de siete (7) áreas metropolitanas y nueve 

(9) áreas pequeñas.   
 

Con el propósito de medir el desempleo por municipios, el programa LAUS requiere el uso 

de la base de datos del Negociado de Seguridad de Empleo y los estimados mensuales 

producidos por la Encuesta de Grupo Trabajador del Negociado de Estadísticas del 

Trabajo. 

 

Para producir los estimados de desempleo, se hace un conteo de los trabajadores 

desempleados que están cubiertos por programas estatales y federales de compensación 

por desempleo.  Además, se agregan aquellas personas desempleadas pertenecientes a 

industrias no cubiertas por el Programa de Seguro por  Desempleo.   

 

El desempleo cubierto se compone de un conteo de los reclamantes de seguro por 

desempleo: los que reclaman continuamente y los que agotan los beneficios por 

desempleo a los cuales tienen derecho.   

 

El estimado de desempleo en las industrias no cubiertas se desarrolla separadamente para 

cada una de ellas.  Los trabajadores no cubiertos por la Ley de Seguro por Desempleo son 

los que trabajan: por cuenta propia, con familiares sin recibir paga y en servicio doméstico 

privado. Los estimados de desempleo para estos grupos son a base de una relación 

histórica ajustada por la tendencia observada por el empleo y el desempleo cubierto.   

 

Para producir los estimados de empleo, es necesario tomar en consideración los nuevos y 

los que reingresan a la fuerza trabajadora después de un periodo de separación.  Es 

necesario el empleo agrícola para cada uno de los municipios  y el empleo no agrícola 

asalariado para las áreas metropolitanas. 
 


